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Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado No. No. 630014003009 2011 00447 00 

Sustanciación No. 01 

 
Se reconoce personería para actuar en representación del señor Fabio de Jesús 

Giraldo Duque al abogado Mario Alberto García Ospina, en los términos en que fue 

conferido el poder. 

 

El correo electrónico de notificaciones del abogado reconocido es el siguiente 

abogadosasociadosdequi@gmail.com  
 

Por el Centro de Servicios envíese el vínculo virtual de acceso al expediente digital 

al profesional reconocido. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se tiene por revocado el poder otorgado al 

abogado Aldemar Mendoza Jaramillo. 
 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 01 

Fecha de notificación por estado 15/01/2024 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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